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DECRETO.- En relación con el expediente instruido en orden al
otorgamiento de subvención directa a la "Corte de las Damas de las Fiestas

Patronales en honor a nuestro patrón Santiago Apóstol de Portman 2019.g
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=. Visto el informe-propuesta del Jefe del área de Festejos de fecha
21/10/2019, así como el informe 294/2019, emitido por la Sra.

Interventora de este ayuntamiento de fecha 25/10/2019, por el que se
informa la existencia de crédito presupuestarío suficiente para hacer

frente algasto.

A tenor de lo dispuesto: en el art. 22. C) de la Ley general de
Subvenciones, "con carácter excepcional, la concesión de subvenciones de

forma directa se podrán otorgar cuando se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justíficadas
que dificulten su convocatoria pública."; así como en el 30.7 "aquellas
subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una
determinada situación en el perceptor, no requerirán otra jusüfícación que

la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha
situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que
pudieran establecerse para verificar su existencia.'
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Por todo lo anteriormente expuesto, la Concejal Delegada del área
de Hacienda, contratación, Política Interior y Personal, D' Elena José
Lozano Bleda, en virtud de las atribucíones que le son conferidas por el
Decreto de alcaldía n' 551, de 23 de Junio de 2015, RESUELVE:
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I'.-Conceder las siguientes subvenciones por importe total de 1.100
euros a la "Corte de Damas de las Fiestas Patronales de Santiago Apóstol

de Portman 2019", para ayuda al desarrollo de las actividades previstos en

dichos festejos conforme al siguiente detalle:
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NOMBRE Y APELLIDOS
Vanesa Iglesias Guaman

IMPORTED.N.l

;67

Cortelnfanül

NOMBRE Y APELLIDOS
Leonor Pérez Guaman
Sergiolbañer Rívas
Nata ra Contreras Iglesias
Daniela Marechal Martínez
Adrian Marechal Maru'nez
Iria Ana Bruno Robles
Blanca Sánchez Martín
lthasia Pérez Salas
Javier Rivaslbañez

IMPORTE
100€
100€
100€
100€
100€
100€
100€
100€
100€

E

E2'.-Que se notifique la presente resolución a los interesados y se

comunique a la intervención de Fondos

Lo manda y Firma la Sra. Concejal Delegada del Área de Hacienda
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Contratación, Política Interior y Personal, en La Unión a fecha de la firma

de lo que como Secretaria, doy fe.
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